
sseUe, y por virtud 
la limitada a seteu-
« (75). 
a tercera parte de 
.viso de habitación, 
3 de esta villa de 
fulas, a. la calle de 
lúmerp , situada en 
'da , de las demás 
onsta de planta alta 
rías habitaoioues y 
as y construida de 
la: por la derecha 
lerederos de Juan 
ato Castro; izquier-
antes Manuel Ríos: 
de herederos de 

ante, dicha calle de 
ia en dos mil pese-
l de la rebaja queda 
quinientas pesetas 

idrá lugar el día 
ao mes de Octubre, 

m a ñ a n a , en esta 
dmi t i éndose postu-
a las; dos .terceras 
que sirve de tipo 
ibasta, y debiendo, 
consignar previa-
r ciento de dicho 
dstir la titulación 
tberá el rematante 

certif icación del 
roveerse de ellos 
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A E T I C Ü L A B 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
i inadimente.para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
OOBTKBXO O V I L 

Circular. 
Administración mnnicipal 

Edictos de Alcaldías . < 

- Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. -
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

PARTE OFICIAL 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), 8. M . la Eeina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
:m pártante salud. 

CGaceta del día 15 de Septiembre 1929) 

m e n t ó de Reclutamiento, ruego a 
V . £ . la publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esa provincia del aviso 
correspondiente para que todos los 
individuos sujetos al servicio mili
tar, pasen la revista anual del año 
corriente, en los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre, excitando 
el celo de los Alcaldes para que 
coadyuven al mejor é x i t o y fijen 
edictos en los sitios de costumbre, 
insertando en ellos los art ículos 36, 
38, 40, 42 y 44 del citado Regla
mento, así como la Real orden de 
30 de Noviembre de 1925 (Diario 
Oficial número 208), a fin de que no 
pueda alegarse ignorancia de los 
preceptos lega les .» 

L o que hago públ ico en este perió
dico oficial, para que sin escusa ni 
pretexto alguno, cumplan los Alcal
des de esta provincia el servicio que 
se interesa. 

L e ó n , 13 de Septiembre de 1929. 
El Gobernador civil, 

Cfenei'Oíto Martín Toledano 

C I R C U L A R 

£ 1 Ecxmo. Sr. Capitán general 
de la 8." R e g i ó n , me comunica lo 
Slguiente: 

tac ión provineW 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Formado y aprobado por la Co-
«Para cumplimentar lo dispuesto mis ión municipal permanente de 

«i los art ículos 36 y 37 del Regla- este Ayuntamiento el proyecto de 

presupuesto municipal ordimtrio pa
ra el año de 1930, estará de mani -
fiesto en la Secretaría del mismo, 
por t érmino de ocho días , con arre
glo al art. 5.° del Reglamento de 
Hacienda municipal, durante dicho 
plazo y ocho días más , podrán for
mularse ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones que los particulares 
crean pertinentes. 

Burón , 12 Septiembre de 1929. 
- E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

E X T E A C T O D E L O S A C U E B D O S A D O P T A 

D O S P O K E L A Y Ü U T A M I E N T O P L E N O 

E N L A S S E S I O N E S C E L E B R A D A S E N E L 

S E G U N D O C U A T B I M E S T B R D E L A Ñ O 

A C T U A L . 

Sesión extraordinaria de 3 de Julio 
de 1929 

Preside el primer Teniente A l 
calde, por enfermedad del propieta
rio y asisten los concejales señores 
Cabello, L ó p e z , M i g u é l e z (Evaris
to), Guerra, Santos (Alonso), Veci-
llas, M i g u é l e z (Felipe), Santos (An
tonio) y G o n z á l e z . 

Abierta la ses ión a las quince, fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Se d ió lectura por el Secretario a 
una comunicac ión del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia 
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nombrando concejal interino de este! 
Ayuntamiento a D . Pedro Castro! 
Sevilla, quien ha l lándose presente 
se le dio poses ión del cargo, pasan-
do seguidamente a ocupar el puesto 
correspondiente. 

F u é nombrado segando Teniente 
Alcalde D . Florencio Cabello Val -
dés y Suplente de és te D . Pedro 
Castro Sevilla. 

Acto seguido se l e v a n t ó la ses ión , 
siendo la hora de las diez y seis. 
Sesión extraordinaria del 28 de Julio 

Preside el primer Teniente don 
J o s é Gonzá lez , por enfermedad del 
propietario, y asisten los concejales 
señores Cabello, G o n z á l e z , L ó p e z , 
M i g u é l e z (Evaristo), Guerra, San
tos (Alonso), Vecillas, M i g u é l e z 
(Felipe) y Santos (Antonio). 

Abierta la ses ión a las diez y seis, 
se dió lectura al acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Por unanimidad se acordó anun
ciar vacante para su provis ión en 
propiedad y por t é r m i n o de treinta 
días , la titular de Veterinario d é 
este Municipio, en cumplimiento y 
a los efectos de la Real orden n ú 
mero 1 .40é , de 20 de Diciembre de 
1923 y circular del • Exorno.' sefior 
Gobernador civil de la provincia, 
publicada en el B O L E T I S O F J C I A I , de 
18 de Julio ú l t i m o . 

Se acordó nombrar al actual Se
cretario de és te Ayuntamiento, don. 
Sosendo Diez Biyas, Recaudador 
de cédulas personales de este Muni
cipio y año actual. 

Se acordó igualmente disgregar 
del presupuesto d é este Ayunta
miento el importe de unas l á m i n a s 
procedentes de la venta de bienes 
de Propios y pertenecientes a los 
pueblos de Soto, Requejo y Santa 
Colomba de la Vega, y que se d é 
traslado de este acuerdo a los seño
res Presidentes de las Juntas veci
nales de dichos pueblos para que 
por dichas entidades locales y a 
partir desde el año 1930, adminis
tren directamente las inscripciones 
intransferibles de Propios de que 
queda hecho mér i to . 

Acto seguido, se l evantó la ses ión , 
siendo la hora de las diez y siete y 
treinta minutos. 

Sesión ordinaria de 23 de Agosto 
Preside el primer Teniente don 

J o s é Gonzá lez , por ausencia del 
propietario y asisten los concejales 
señores Gonzá lez , Cabello, M i g u é 
lez (Felipe), Castro, Guerra, L ó p e z , 
Santos (Alonso), Vecillas, M i g u é 
lez (Evaristo) y Santos (Antonio). 

E l Sr. Presidente declaró abierto 
el periódo cuatrimestral, a las quin
ce, siendo aprobada el acta de la 
anterior. 

Se d ió lectura a las actas de las 
sesiones celebradas por la Comis ión 
permanente en los meses de Mayo, 
Junio, Julio y Agosto, cuyos acuer
dos hizo suyos el pleno, siendo 
aprobados por unanimidad. 

Examinadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
de 1928, el Ayuntamiento pleno, 
por unanimidad acordó aprobarlas 
provisionalmente, que dicha apro
bación se haga públ ica por medio 
de edicto y que se notifique a los 
cuentadantes, todo sin perjuicio de 
la aprobación definitiva en su día 
si fuera procedente. 

Se acordó llevar al presupuesto 
del Ayuntamiento para el a ñ o pró
x imo; - lá cons ignac ión necesaria pa
ra cubrir la plaza de Practicante de 
este Municipio. 

Seguidamente se l evantó la ses ión 
siendo la liora de las diez y ocho. 

Sesión ordinaria del 24 de Agosto . 
Preside el primer Teniente Alcal

de D. . J o s é Gonzá lez , por ausencia 
del propietario y asisten los Conce
jales Sres Gonzá lez , Cabello, San
tos (Antonio), M i g u é l e z (Felipe), 
Castro, L ó p e z , Alonso, Guerra, Ve-
cillas y Miguel (Evaristo). 

Abierta la ses ión a las quince, se 
dió lectura al acta dé la anterior, 
que fué aprobada. 

Por unanimidad se acordó soli
citar del Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, la oportuna autori' 
zac ión para poder prescindir de a l 
gunas de las exacciones, por no ser 
utilizables en esto Municipio y al
terar el orden de prelación de los 
ingresos, determinado por el art ícu
lo 535 del Estatuto municipal, al 
objeto de cubrir las atenciones del 

presupuesto de este Municipio pava 
el año p r ó x i m o . 

Se acordó remitir extracto de o?, 
tos acuerdos al Excmo. Sr. Gober 
nador civil de la provincia, a ios 
efectos y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 136 del Es
tatuto municipal, y acto seguido, la 
Presidencia declara cerrado el ac 
tual período cuatrimestral, levan
tándose la ses ión a las diez y seis y 
treinta minutos. 

Soto de la Vega, 29 de Agosto 
de 1929.—El Alcalde accidental, 
José Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

Formado por la C o m i s i ó n munici
pal permanente de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1930 31, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho d ías , lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del art ículo 5 .° del Real decreto de 
23 de Agosto de 1924. 

Valderrueda, 3 de Septiembre de 
1929:—El Alcalde, Sergio Góínez. 

A lca ld ía constitucional de 
" ' Noceda -

E l proyecto d é presupuestó mu
nicipal ordinario para el -año do 
1930, aprobado por 1H Comiste» 
permanente, se halla expuesto al pú 
blico en' la Secretaria de este Ayun
tamiento por t érmino de quine" 
días , a fiu de oír reclamaciones. 

Noceda, a 9 de Septiembre de 
1929 — E l primer Teniente Alcald e 
en funciones, Dionisio Travieso. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto ''<• 
presupuesto municipal ordinario p'-
ra el año de 1930, queda expue-r • 
al público en la Secretaría de es: c 
Ayuntamiento, por el término d" 
ocho días , para que sea exami»" ' ' 
por quien le interese y oír las rKcm 
maciones que se presenten cont ni <' 
mismo. 

Riello, 11 de Septiembre de l:'-'1 
- E l Alcalde, Fidel Diez. 
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Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Formado por la Comis ión perma
nente de este Ayuntamiento el pro-
v, oto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al públ i co en la Se-
rivtaría municipal por t érmino de 
oi 'hodías, locual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del art ícu
lo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Llamas de la Ribera, 7 de Sep
tiembre de 1929.—El Alcalde, N i 
colás Alcoba. 

Alcaldía constitucional de 
ValdepUlago 

Aprobado por esta Comis ión mu-
[ nicipal permanente, el proyecto de 
Presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1930, se halla de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal, por el t érmino de ocho d ías , 
durante e l cual y los ocho siguientes 
podrán formularse las reclamaciones 
que estimen pertinentes lás personas 
interesadas. • 

Va ldep ié lago , 7 de Septiembre de 
1929. - - E l .Alcalde, Tieaidro ^ de la 
Sierra;;-, '•r-''---:' • . 

Alcaldía constitucional de 
Rodtezmo 

Formado por la Comis ión muhici 
pal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio dé 1930, 
queda expuesto al p ú b l i c o en la Se
cretaría municipal por el t érmino 
de ocho d ías , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
ticulo 5 . ° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Rediezmo, 9 de Septiembre 1929. 
El Alcalde, Celestino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Formado por la Comis ión munici-
permanente de este Ayuntamieu-

>-l proyecto de presupuesto muui-
e!¡'al oidinario para el ejercicio de 
1;|yo, queda expuesto al públ ico en 

Secretaría municipal por término 
ocho días , lo cual se anuncia en 

ettmplimiento y a los efectos del ar

t ículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Villafer, a 8 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Benito Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Formado y aprobado por la Co
m i s i ó n municipal permanente de 
este Ayuntamisnto el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1930, queda ex
puesto al p ú b l i c o en la Secretaria 
municipal por término de ocho d ías , 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
a los efectos del articulo 5 . ° del 
Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Carrocera, 1.° de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Gregorio Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Propuestas por la Comis ión muni
cipal permanente en ses ión de 3 del 
actual, las transferencias de 3.000 
pesetas consignadas en el capitulo 
ún ico , art ículo ún ico del presupues
to municipal ordinario de 1924-25 
y 3.000 pesetas consignadas en el 
capitulo 3 . ° , art ículo 2 .° del presu
puesto extraordinario de 1925-26, 
con destino al arreglo de la casa 
Ayuntamiento, cumpliendo lo dis
puesto en el articulo 12 del: Regla
mento de Hacienda municipal, que
dan expuestas al públ ico , por tér
mino de quince días , en la Secreta
ria municipal, para oír reclamacio
nes. 

Cacabelos, 5 de Septiembre de 
1929.— E l Alcalde, J . Moyauo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamitin 

Aprobado por la Comis ión perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto dé presupuesto ordinario para 
el año 1930, queda expuesto al pú
blico por ocho días en la Secretaria, 

| durante cuyo plazo y ocho días más , 
i podrán formularse las observacio-
' nes que sean justas ante la Comis ión 
! que la formó. 

V e g a m i á n , 5 de Septiembre de 
; 1929. E l Alcalde, Federico Casta-

IBMMSTMCIÓH ffi nsnctt 
Juzgado, de primera instancia de León 

Don Á n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres, Juez de primera 
instancia e - ins trucc ión de este 
partido. 
Por medio del presente se anun

cia la venta en públ ica y tercera 
subasta- sin sujeción a tipo, por 
t é r m i n o de veinte d ías , de las fincas 
que se describirán, de la propiedad 
de filas Fuertes Ballesteros, vecino 
de Villadangos, que le fueron em
bargadas, para con su importe satis
facer las costas que le han sido im
puestas en e l sumario que se le 
s i g u i ó en este Juzgado, con el n ú m e 
ro 12H; de 1928; sobre lesiones - gra
ves-y las posteriores, cuya subasta 
tendrá lugar el d ía quince de Octu
bre próx imo, , y hora de las once de 
la .mañana , en la sala d é audiencia 
de este Juzgado; advir t iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta cons ignarán previamente 
sobre la mesa del Juzgado b estable
cimiento destinados al efecto, el diez 
por ciento, por lo metiós, del tipo 
que "servio de "licitación para la 
segunda subasta, y que no existen 
titules de propiedad ni han sido 
suplidos, acordado así en las corres? 
pondientes diligencias de proce
dimiento de apremio.' 

• Fincas objeto de la subasta 

1.° - U n prado, cerrado de sebe, 
en término- de Villadangos. y sito 
denominado Las Pradericas, hace 
dos cuartillos p r ó x i m a m e n t e , linda: 
Este, calle d é Las Pradericas; Sur 
y Oeste, Ambrosio P é r e z , y Norte, 
Rosaura Fuertes; tasado en ciento 
cincuenta-pesetas. 

2 ° TJn huerto, en dicho t é r m i n o , 
y sitio denominado Tras de los Co
rrales, : de tres cuartillos próximar 
mente,, linda Este y Sur, Tras de 
los Corrales; Oeste, Rosaura Fuertes, 
y Norte, Pablo Toral; tasado en cin
cuenta pesetas 

3 .° Una tierra, trigal, en dicho 
t é r m i n o , y sitio denominado Camr 
pomediano, de seis cuartillos, linda: 
Este, Manuel Delgado; Sur, Rosau-
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ra Fuertes; Oeste, camino de servi
dumbre, y Norte, Cayetano Vi l la-
dangos; tasada en cincuenta pesetas. 

4. ° Otra tierra, trigal, en dicho 
t é r m i n o , y sitio denominado L a Va
llina, hace seis cuartillos, linda: 
Oeste, Rosaura Fuertes, y Norte, ca
mino servidumbre; tasada en oiu-
cuenta pesetas. 

5. ° Otra tierra, centenal, en dicho 
t é r m i n o , y sitio denominado Las 
Caneadas, de seis cuartillos, linda: 
Sur, Rosaura Fuertes, los d e m á s 
linderos se ignoran; tasada en seis 
pesetas. 

6. ° Otra tierra, centenal, en dicho 
t é r m i n o , y sitio denominado Cabeza 
de Hombre, hace tres celemines, y 
linda: Este, monte, y Sur, Rasaura 
Fuertes; tasada en diez pesetas. 

Dado en L e ó n , a siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.—Angel Barroeta.— E l Se
cretario judicial, Licdo. , Luis Gas-
que P é r e z . 

Juzgado municipal de P á r a m o del S i l 
Don : J o s é Alfonso G o n z á l e z , Juez 

municipal de esta villa de P á r a m o 
- del Sil y. su término . 
- Por el presente edicto, hago saber: 
Que en e jecuc ión de sentencia de 
juicio verbal civi l promovido . en 
este Juzgado por D . Manuel Mar
qués Rafael, vecino de Santa Cruz 
del S i l , contra D . J u l i á n Alegre 
G a r m ó n , vecino de Moscas del Pá
ramo, hoy en ignorado paradero 
y declarado rebelde, sobre recla
m a c i ó n de ciento ve in t idós pesetas 
con veinticinco c é n t i m o s , costas y 
gastos, y por providencia de esta fe
cha," se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta las fincas que al 
final se descr ibirán, embargadas al 
ejecutado para responder de las 
referidas responsabilidades, cuyo 
acto tendrá Ingar en la sala audien
cia de este Juzgado, el d ía once de 
Octubre próx imo venidero, a las 
diez de la mañana , bajo las condi 
ciones siguientes: 

1.* Para tomar parto en la su
basta, deberán los solicitadores pre
sentar su cédula personal corriente 
y consignar previamente en la mesa 

del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes. 

2. * No se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación de los bienes 
que se subasten. 

3. a Los referidos bienes silen a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de t i tu lac ión, debiendo el re
matante conformarse con la certi
f icación del acta de la expresada 
subasta. 

Finca» objeto de la subasta, en término 
municipal de Roperueloi del Páramo, 

pueblo Mosca» del Páramo 
1. s Una casa, sitio del camino 

Real, compuesta de planta baja, con 
varias habitaciones y cubierta de 
teja, linda: derecha, entrando, calle 
públ ica; izquierda y trasera, Car
men G a r m ó n , y frente, camino 
Real. 

2. a Otra casa, en igual t é r m i n o 
e igual sitio, compuesta de planta 
baja y cubierta de teja, linda: trasera 
y derecha, entrando, Carmen Gar 
món; izquierda, Antonio Astorga 
Mateos (Menor), y frente, camino 
Real. 

3. " Una . bodega subterránea, al 
sitio denominado San Bernardino, 
linda:- derecha, entrando,..finca de 
la misma propiedad; izquierda, N i 
canor Ramos; espalda, finca de los 
mismos herederos,; y frente, terreno 
c o m ú n de vecinos. 

Dado en P á r a m o del Si l , a nueve 
de Septiembre de mil novecientos 
veintinueve. E l Juez, J o s ^ ' í l f o n ' 
s ó . — A n t e n J : ^ e o r é t a r i ^ ' F e d e r i c o 
Diez. / 7 Y ( 
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/ / - 4 y 
.' ' Requisitoria 

Egurra Gaidasola, Pedro, .-de 21 
años de edad, soltero, hojalatero, 
hijo de Martin y Fermina, natural 
de Rebansteu (Francia), y ambulan
te, domiciliado ú l t i m a m e n t e en Ca-
cabelos, procesado eu causa por 
tenencia i l íc i ta de armas, compare
cerá ante esto Juzgado en término 
de diez dias, a constituirse en pri
s ión , que le fué decretada por la 
Audiencia provincial de L e ó n , en 
la aludida causa; bajo apercibimien

to de que si no lo verifica, sr.^ 
declarado rebelde y le parará 
perjuicio a que hubiere lugar cu 
derecho. 

Dada en Villaf ranea del Bierzo. v 
Septiembre 10 de 1929.—Dimas ¡\¡. 
rez .—El Secretario, J o s é F . l)isZi 

A N U N C I O S P A R T I C U L A B Es 

. PRESA CERRAJERA 
E u uso de las atribuciones que me 

concede el art ículo 42 de nuestras 
Ordenanzas, convoco a todos los 
usuarios del agua de esto cauce, 
para que el día 30 del actual, a las 
nueve de la mañana , concurran a 
Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio do esta Comu
nidad, para tratar del examen y 
aprobación de la Memoria regla
mentaria y del presupuesto de in
greses y gastos que ha de presentar 
el Sindicato. 

Si en el expresado día no tuviese 
efecto la ses ión por falta de mayoría 
de votos, so celebrará la segunda el 
día 15 de Octubre a la misma hora ' 
y en el mismo local, y serán válidos 
los acuerdos que se tomen con cual-, 
quier número de pat íc ipos que.con
curran. J 

As i mismo se hace saber; que m* 
cuotas correspondientes al seguiH" 
semestre y anuales, se cobrarán vn-
luntariamento durante el mes de 
Octubre; el martes de cada sema n >¡ 
y los que en dichos dias no basan 
efectivas sus cuotas, lo harán des
pués en el plazo que determina el 
art ículo 9 de nuestras Ordenanzas-

Santa Marina del Rey, 12 de Sep
tiembre de 1929.—Ei Presidente 
J o s é Mayo. — E l Secretario recauda
dor, Ladislao R o d r í g u e z Vidal . 
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COSECHEROS DE TIIíO 
Emplead para, vuestras bodes*-

solamente el cemento C A N G R K '11 
y los Y E S O S R U I F E R N Á N D B X 

De venta en los A L M A C E N ' • > 
R U I F E R N Á N D E Z , Calle de la 1"' 
dependencia, 4 . - L E Ó N . 
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